
 
 
 

FORO DEBATE ELECCIONES COAAT-MÁLAGA 2009 
 
La Comisión Electoral del COAAT-Málaga ha acordado la puesta en marcha de un FORO 
DE DEBATE en relación con el proceso electoral en la página web del Colegio, con la 
intención de que sea un espacio de comunicación e intercambio de ideas entre todos los 
colegiados y colegiadas, estableciendo para ello las siguientes NORMAS DE USO: 
 

• El foro de debate es un espacio de acceso y de utilización gratuito. 
• El Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Málaga y su Comisión 

Electoral no se hacen responsables de las opiniones aquí expresadas por los 
usuarios. 

• Para participar en el foro es necesario registrarse debidamente como colegiado, 
con las claves habituales de acceso a la web del Colegio, por lo que ninguna 
opinión es anónima. Para expresar una opinión es necesario identificarse. 

• Los mensajes difundidos en el foro, respetando en todo momento la libertad de 
expresión, son moderados por la Comisión Electoral. Si bien, el moderador podrá 
eliminar cualquier comentario ante la denuncia justificada o queja de otro usuario. 
Así mismo, el moderador tiene plena libertad para suprimir comentarios u opiniones 
que no se ajusten a los siguientes criterios: 

 No se permite el empleo, por parte de los usuarios, de lenguaje descortés, 
irrespetuoso u ofensivo, como tampoco se aceptarán insultos, 
descalificaciones o ataques personales, ni la publicación de información 
privada de otras personas. 

 Los intercambios de comentarios, experiencias, opiniones, etc., deberán  
atender siempre a las normas deontológicas de la profesión y a la 
legislación vigente en materia de Protección de Datos y Derechos del 
Usuario. 

 Se prohíbe expresamente la publicación de temas ofensivos o de 
contenido ilegal como puede ser racismo, xenofobia, homofobia, apología 
del terrorismo, pornografía infantil, piratería o similares. 

 Los participantes no podrán publicar mensajes de productos, servicios, 
enlaces, contenidos o cualquier otro tipo de información con clara 
intención o propósito publicitario, comercial o de autopromoción. Sí se 
podrán establecer enlaces a otras páginas Web de candidatos al proceso 
electoral. 

• El registro como usuario de este foro implica la aceptación expresa de todas y 
cada una de estas normas y condiciones. 

 
El cumplimiento de las normas aquí expuestas nos beneficia a todos, y garantizará un 
proceso electoral justo y en igualdad. 
 
Gracias por su colaboración. 

 
Málaga, Abril de 2009 

LA COMISIÓN ELECTORAL 
 

Acceda al FORO ELECCIONES 2009 COAAT-MÁLAGA 
 

http://www.coaat.es/foro/Default.aspx?g=forum&c=9

